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C .. CARLOS SEBASTIAN HERNANDEZ PADILLA . 
SERVICIO PANORAMICO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 9695 . 

PRESENTE 
Licencia Ambiental Única 
a: 09/LUA0116/12/16 

En atención a la solicitud irigresac;la a esta Agencia Nacional .de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del .Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 06 
de dici¿mbre de 2016 y turnada para su atenció-n a la Dirección General de Gestión . 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por 
medio del cual en su . caráCter· dé representante ·legal del establecimiento SERVICIO 
PANORAMIC_O, S.A.· OE C.'V:, -ESTAÓóN'ÓÉ SERVICÍ0:9.695, con ubicación en CARRETERA 
A TEPETLAOXTOC No. 80/ .BARRIÓ EL . CAL VARÍO, MUNICÍPIO DE TEPETLAOXTOC, 
ESTADO DE MÉXICO, C.P. 56070, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental 
Única (LAU). Una vez e~al .uada la información presentada, y 

1., 

l. 

·RESULTANDO . 

Que el día 06 de .diciernbré d~ 2016 se recibió en la. AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambient al Única p·ara- ~1 establecimiento ~ERVÍCib PANO-RAMICO, S.A. DE'CV., misma 
que fu~·_- c_¿gistrada con númer"i:> de-bitácora 09iLUA0116/12/16. · · · 

• ; ... ; . 
. -:. • ' 

C a· N S 1 D E R A N D O 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisa·r, evaluar y j 
resolver sobre la. Licenci.a f\mbi~ntal Única ~olicitada . por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en ·los . ~rtícúl_os 4. fracción XXVII . y 3.7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad -Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos.. . ~ , 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos neces~~ios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0116/12/16, referida en el RESULTANDO 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, .5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
.de .la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ·protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocar.buros; 110 y 111 BIS :de )a L~y General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y "3 7 fracción'XVIII del Re-glamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y .de, Prc¿~é~cióh · al Medio Ambiente del Sector 
·Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartadc{A) fracdón VI. dei::Reglamento de la Ley -General del 
. Equilibrio Ecológico y la Protecc::ión· al .Ambiente ell materia de Prevención y· Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del. A·cuer,c;lo · po.r ·el que se r.eformal} y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que .establece ,los procedimientos .para · obten·er la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así cqmci la .actualización de. la información de 
emisione:s mediante una cédula de operación anual, pub litado el11 deabrl"l de 19 9 7. así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, está Dire.cción Géner~l d~ G~?tión c ·amercial, 

RESU"ELV.E ·. 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los . requisitos· téc::riicÓs y legales presentad.o.s: por el 
. REGULADO para tramitar y obteneda ,LI~encia f\mbi<~-nt~l, Ünita. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA.No LAU-ASEAi0976~20i7 

La .presente Licencia Ámbiental Única queda ·sujeta al cumplimiento de las siguientes· 

l. 

CONDICIONANTES 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación -del establecimiento denominado. 
SERVICIO.PANORAMICO, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 9:695, con ubicación 
en Carretera a T~,p~tlaoxtoG:. No. 80, Barrio El _Cal'{.~rfo., ,MuniéipiÓ ·de T epetlaoxtoc, 
Estado .de MéxiCo, CP .. 56Ó:7:G, '~ql)e ~ieh.e ·~Yór qgje_to',:so.~ial la venta exclusiva al público 
de petrolíferos suministrados por Pemex" réfi119-éión! :c·?n 'úná capacidad de suministro 

) 

anual de 2 9 9 9 217 litros de gasolina Magna, 4 8 S 8 81 litros degasolina Premium y 8 S 8 ""\ . 

' !# ~~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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94 2 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones qu_e forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 50 000 
. T.an_glje 2 __ ¡:>e3:ra ªlr:na~~Qªr_ gél..~Q.Iir]a Pr:eri}iUm ___ ' _· 50 000 
Tanque 3 para almacenar Diésel 40 ooo 
Dispensarios 3 

litros • 
litros • 
litros 

Pistolas de despacho 10 Pistolas 

La pre;;ente Lice.ncia Ambiental Oriicase expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación :q de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
.solicitar una nueva Licencia. Si ·existe cafT1bio de razón social, aumento· en la 
capacidad_ de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residUos peligrosos, deberá presentar la sol icitud de 
actualización a las condicionantes 'respectivas: , -

La Licen'Cia es . intransf~ribl~ . a otros·: estabfecimie.ntos y se o.torga .. sin perjuicio de las 
autorizadones, permi.sos y registros que deban obtenerse de és_ta u otra autoridad 

·co-mpetente: ·· · 

El . REGULADO, hasta en tanto no se -emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
. disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 

re.mitir a la Secrétaría c:l_e Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anuiii"en los térm.inos vigentes establ~cid~s, 'a ¡Jattir del año 2018 . 

V. Asimisf:no; el REGULADo· deberá esdmar y reportar en la Cédula de OperaciÓn anual 
correspondiente, conforme a lo estableCido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, bencer¡o, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la / 
operación de los ·tanqu~~ - dealmacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deberá ¿~~plir . con .lo establ~cido en -los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la '\. 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables . ~~ 

... /:# 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a loS:Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y T ransfereritia 9e Contaminantes, cuando existan . 
emisiones o transferencias de contaminantes y sust~ncias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la N·q_rr;na Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNA T-2 O 13, la cual establece la .lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia d-e contaminant'~s; en este .mfsmo orden de ideas, 
se deberán reportar las emision·es fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajUstarse ·de - inaner~ perm_ane.nteyerí lo que corresponda a los 
términos, condicionante-~ :. y/o ~ recomenda,ci~m~s - a~entadé!-5 en la ·Autorización 
condicio'nada en materia de lmpaéto y Riesi;o Aníbient;al, qtorgadó por la -Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno del Es.tado 'de · México,_ con No'. · de oficio 
212080000/DGOIA/RESOL/441/05; de fe~ha 14 de noviembre de. 2005, a favor del 
REGULADO. . 

IX. El REGULADO, en caso de paros programad9s p·or m·antenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera; deberá dar aviso, por escrito . a esta 
AGENCIA por lo menos con 10.días hábiles de anticipación inf9rmanqo las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacion.ales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá d.ar.,avisó.de m~nera inm_ediata 
a-las dependencias de Protección Civil correspondien~e. · 

X. Para : el caso de paros programados por r'nante~·imienta", el REGULADO · deberá . 
implementar las mejor~s práCticas para minimizar las emislo~e.s de .c6ntanjinantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan· lineamientos, directrices, criterios U otras 
disposiciones administrativas de carácter general pÓr.parte de esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que-deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por ·esta AGENCIA. 

XII. El Ri:GULADO qeberá participar en los planes de q)htipg~n~ia_ que instrumenten las 
autoridades aniiJientales locales, con el fin de .. contrbl~r l.a é:ontami'nación que se presente 
por condiciones meteorológicas · desfavoraQies .. o emisiones extraordinarias no 
controladas. 
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XIII. El REGULADO deberá IJevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instni mentos de control, para verificar la 
integralidad de sus ~lem~ritos.'. · 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo34 Bis 
del Reglamento de la Ley General ·para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAi-20i1, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de-Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los:-rnismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los ele:rJentos y procedimientos ·para la formulación de los planes de 

manejo_. .. ·· 

XV. El REGULADO deberá garantizar q~e el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los· residuos ·peligrosos: lodos pr.ovenientes ·de la ti-anipa de grasas (0.9 ton/año), 
envases vacíos de aceites y aditivos (0.6 ton/año), que genera cumplen con l,o 
establecido en los Artículos lSl, 1 S 1 Bis, 1 S 2. 1 S 2 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión ln_tegral de los_Residuos, ~Q Reglamento y a la·s Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la.materia. · ' : ' . . 

XVI. ÉI :.REGULADO, deber~_ge3_rantiz.ar ei'cUmpl(mief")td del,artículo 3S del Reglame'rlto de la 
Léy .General 'para la P'reyención y Gestión Integral de ios Residuos;··en el cual se establece 
el •. procedimiento para ' lá identificación de los residuos peligrosos, así cámo ·de los 
artículos 43 y 4S del Reglamento de_ la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el c;1~o de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT ..:.2005, 
deberá act!Jalizar su Licencia.· 

XVII. El REGULADG- deberá ~·:cumplir con · lo establecido en los Artículos 82 y 84 del 
Reglamento dé la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento,· 

XVIII.EI REGULADO deberá mntr.atar lb~ serviciÓs .. de empresas debidamente autorizadas 

j 
para el manejo de los: residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del ~ 

. Reglamento dé la Ley General para la Prevención y Géstión Integral de los Residuos. : ~ 

f-P 
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XIX. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumen~os de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será suséeptible ~ · ser verificada por esta AGENCIA. 

XX. El REGULADO-.e_n la op~r~ción y funcionamiento de su·establet_imiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a toda~ _ l.as disposiCiones' se.ñ'aladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección ·al Ambiente V los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales · Mexicaoas y otros instruQlentos jurídicos · 
aplicables a las actividades dei mismo. :·;: . 

XXI. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en :esta Licencia, la Ley General del 
Equilíbrio Ecológico y la Protec:ción al Ambiente, la,ley Genera:l .para la P.revenéión y 
Gestión Integral de los Residuo.s y los Reglamentos que de. ellas se derivan, así como en 
la:s Normas Oficiales Mexicanas y otr.os instrumentos jur(oicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento d~l establecimiento, así cóJ11Ü.Ia present ación 
de quejas en formá justificada '·Y reiterada 'o la ocurrencia de eventos que pongan en 
p_eligro la vida humana _ó . que- ocásionen daños· al medio ambienw y a los . bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sanci ~mado .por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. . . 

TERCERO.- Notificar al C. CARLOS SEBASTIAN HERNANDEZ PADILLA, en· representación 
del establf:cimiento SERVIC.IO PANORAMICO, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 35 de la -Ley Federal de Proce.di'niiEmto Administrativo. 

:::·.· 

. ¡ . 

. · '· ( 

. ' 

Por un uso responsable del pooel las codias de conocimiento de este asunto son ~emitidas -vía electrónica 
C. C.P. Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión ·Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0116/12/16 ~G 
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